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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNIC¡P¡O DE CHINAMPA DE GOROSTIZ,., VERACRUZ

DE ¡GNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.
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CONTRATO NUMERO: MCH FAISMUN 20243A0601040 AD/18 C39

DESCRIPC¡ÓN DE OBRA:

UBICACIÓN:

FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE:

160/o DE l.V.A.:

TOTAL:

TMPORTE ANT|CIPO (s0 %):

TMPORTE CUMPLTMTENTO (10%):

FUENTE DE LOS RECURSOS:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINO:

PERIODO DE EJECUCIÓN:

CONTRATISTA:

NUM. DE REGISTRO PATRONAL IMSS:

CLAVE SEFIPLAN:

DOMICILIO:
¿11

R. F. C.:

REPRESENTANTE LEGAL:

AMPL¡ACÉN DE ELECTRIFICACIÓN RURAL, DE LA CALLE SIN
NOMBRE ENTRE EL CAMPO DEPORTIVO Y ESCUELA
SEGUNDARTA SALVADOR DíAZ MIRÓN DE LA LOCALIDAD:
LOS ÓRGANOS

LOS ORGANOS

07 DE OCTUBRE DE 2024

$ 467,077.98

$ 74,732.48

$ s¿t,810.46

$ 270,905.23

$ 46,707.80

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA
SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONE§
TERRTTORIALES DEL DTSTRITO FEDERAL (FAISMUN).

11 DE OCTUBRE DE 2024

24DE NOVIEMBRE DE 2024

45 (CUARENTA Y C¡NGO) DIAS NATURALES

JOSE ANGEL OCHOA NAVARRO

F0355732101
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0020909

CALLE PRADERA N' 279, COL. FRAGC. PUESTAS DEL SOL,
LOC. TAMPICO, TAMPICO, TAMAULIPAS, G.P. 89320.

ooNA880413HQ5

ING. JOSE ANGEL OCHOA NAVARRO
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cHl
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO T}E LA LLAVE.
2022-2025.

CONTRATO DE OBnn púeLrcA No. MCH FATSMUN 2024300601040 AD/

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL MUN]CIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE
C. GABRIEL MORELOS FRANcISCo Y m síruoIcR ÚNIcA c. GUADALUPE TAPIA soSA Y PoR LA oTRA
PARTE JOSE ANGEL OCHOA NAVARRO REPRESENTADA POR EL ING. JOSE ANGEL OCHOA NAVARRO
QUIENES EN LO SUCESIVO, PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATo, SE LES DENon¡INnRÁ, .,EL H,
AYUNTAMIENTO'' Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS
DEcLARACToNES v clÁusuLAS STGUTENTES:

ANTECEDENTES

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA COMO RESULTADO Y MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE
LIcITAcIÓ¡-¡ rrIÚuERo MCH_FAISMUN_2O243OO6O1O4O-RDI18 CON FECHA DE FALLO 04 DE OCTUBRE
DE 2024 DEL PROCESO DE ADJUDICACION DIRECTA EN TERN¡I¡¡OS DE LOS DISPUESTO EN LOS
enrfcur-os, s1, s3 y s5 DE LA LEy DE oBRAs púeLrcAS y sERvrcros RELAcroNADos coN ELLAS
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

DECLARACIONES

r). - EL H. AYUNTAMTENTO DECLARA:

A) NEcEsrrA EJECUTAR LA oBRA "AMpLrAoóN DE ELEcrRtFtcActóN RURAL, DE LA CALLE srN NoMBRE ENTFE.,
EL cAMpo DEpoRTrvo y ESCUELA SEGUNDARTA SALVADoR DfAz MIRóN DE LA LoCALTDAD: Los óRGAr{üsni
uBrcADA EN LA LoCALTDAD DE Los oRGANos DE EsrE MuNrcrpro DE CHTNAMPA DE GoRosnzA, vE§:'i

B) OUE PARA SU CORRECTA Y OPORTUNA REALIZACION DESEA EMPLEAR LOS SERVICIOS DE UNA EMP.RE§A' coNSTRUcroRA soLVENTE, euE cuMpLA sATtsFAcToRtAMENTE EL pLAzo DE ENTREGA, ed¡Í, id§
REeursrros DE cALtDAD opT|MA, ApLrcANDosE FTELMENTE A LAs ESpEcrFrcAcroNES REeUERTDA§.PoR
"EL H. AYNTAMIENTO". ; -in. '

c) auE DE coNFoRMTDAD coN Lo EsrABLEcrDo EN Los ARTrcuLos irs DE LA coNsnrucror por-iirce.,pe .' 
Los Esraoos uNrDos rf,ExrcANos, 6E y 7r DE LA coNsnrucroN poLlTlca DEL EsrADo DE vERAcR'uz, EE
IGNACIo DE LA LLAVE, EL ARTfcULo 2, SEGUNDo PARRAFo, Y 35 FRAccIoNES II Y xxv DE LA LeY oncáNIIA .

DEL MUNICIPIO LIBRE PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, VIGENTE EN LA ENTIOAO, CUENTA, Cdf{
pERSoNALTDAo JURíDtcA y pATRtMoNros pRopros, y euE TrENE cApAcrDAD LEGAL PARA CELEBRAR'ESÍIE*
CONTRATO.

D) LA C. GUADALUPE TAptA SOSA ACREDTTA SU PERSONALTDAD Y FACULTADES COMO SÍNDICA ÚNCR OEL
AYUNTAMIENTO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., CONFORME ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL
ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2022.2025, E

]DENTIFICANDOSE CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR, CON NUMERO 1404092291042 EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ASI IVTISMO DECLARA QUE SE ENCUENTRA FACULTADA PARA LA
SUSCRIPCION DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LOS
PARRAFOS II DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
LLAVE.

E} OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUENTA CON LA
ASIGNACION DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE, CON CARGO AL FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRTTORTALES DEL DTSTRTTO FEDERAL (FATSMUN) MEDTANTE ACTA DE CONSEJO DE DESARROLLO
MUNICIPAL DE FECHA 09 DE JULIO DE2024.

F) OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDTCA A "EL CONTRATTSTA" COMO RESULTADO DEL PROCESO DE
ADJUDICACION DIRECTA NUMERO MCH_FAISMUN 2024300601040_AD/18; CELEBRADO CON FUNDAMENTO EN
LOS ATICULOS 41, 4s, 46, 47 i 4a DE LAlEv Bzs DE oBRA púBLrcA y sERv¡cros RELAcroNADos
CON ELLAS DEL RACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y ARTÍCULOS 34, 35, 7, 38, 43, M,45, 46,
47,48,49, 54 Y ENTO, HABIENDO EFECTUADO EL ACTO DE AN rcrÁn¡Eru EL oln og
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cHr
oBRAs púel¡ces HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUN¡crPro DE cH'J,tX5,á 
BE titffiIrzA, 

vER/AcRUz

2422-2025.

A.
v:

:)

DE OCTUBRE DE 2024; YACTo DONDE "EL H. AYUNTAMIENTO" EMITE EL FALLO DE ADJUDICACIÓ
DE ocruBRE DE 2024 ypoR 

'RESENTAR 
LA pRopuEsrA EcoNóMrcA REsuLTANDo .o.r.'ilrffi"it!*

REUNIR LAs coNDIcIoNES TEoNICAS Y EcoNÓMIcAS QUE GARANTIZAN LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJ@A'..1.
oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo Y QUE LA oBRA DEBERA REALIZARSE EN TERMINoS DEL PRoYEcTo
EJECUTIVO CONSISTENTE EN: PLANOS, ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMA,
PRESUPUESTo Y ANALISIS DE PREcIos UNITARIoS Y QUE SE ANEXAN AL CONÍRATo CoMo PARTE
INTEGRANTE DEL MISMO.

c) euE EL PRESENTE coNTRATo sE ADJUDTCA A "EL coNTRAftsrA" coN FUNDAMENTo EN Los ARTfcuLos
53, 54, 55, 56 y 57 DE LA LEy 825 DE oBRA púBLrcA y sERvtctos RELActoNADos coN ELLAS DEL EsrADo
DE VERAGRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y ARTÍCULOS 66, 07, 68, 89, 70 Y 7I DE SU REGLAMENTO; COMO
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO PRESENTADO Y POR CONSIDERARLO UNA PROPUESTA
ECONÓMICA SOLVENTE Y REUNIR LAS CONDICIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS QUE GARANTIZAN LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
QUE EN EL PRESENTE CONTRATO SE ENTREGA COMO ANTICIPIO EL CINCUENTA POR CIENTO DEL MONTO
TOTAL DE LA OBRA, FUNDAMENTADO EN EL ARTÍCULO 58 FRACC¡ÓN ItI DE LA LEY 825 DE OBRA PÚEL¡CI Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, LA RAZÓN
SE CONFIGURA POR DAR CUMPLIMIENTO AL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL RAMO 033 Y
CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTíCULO 36 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE, AL
PRESIDENTE MUNIC¡PAL TITULAR DEL ENTE PÚBLICO.
QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PALACIO MUNICIPAL S/N ZONA CENTRO C P 92420 CHINAMPA DE
GOROSTIZA, VER. I\¡ISMO OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

II.. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

H)

r)

A) ACREDITA SU EXISTENCIA MEDIANTE ACTA DE NACIMIENTO NÚMERO 1277, REGISTRADO EN LA CIU
ALTAMIRA, TAMAULIPAS, OTORGADA POR EL OFICIAL ENCARGADO DEL REGISTRO CIVIL LIC.
JAVIER GARZA DE COSS, CON FECHA DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 1988 Y QUE CUENTA CON
OONA88O413HQ5, ASÍ COMO SU REGISTRO PATRONAL ANTE EL I[\,ISS F0355732101, ASi MISMO EL ING.
ANGEL OCHOA NAVARRO OUIÉN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR DEL INSTITUTO N
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ELECTORAL CON NÚMERO DE FOLIO 0072075680781, DECLARABAJO PROTESTA DE DECIRVERDAD QUE
FEcHA DE LA SUScRIPcIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, NO LE HA SIDO REVOCADO EL PODER DE.
REPRESENTACIÓN.

B) OUE ES DE NACIONALTDAD MEXTCANA Y CONV|ENE, Sl LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE
CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA
PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER, EN BENEFICIO DE LA NACIÓN
MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

c) ouE TIENE ESTABLECTDO SU DOMtCtLtO FTSCAL EN CALLE PRADERA N" 279, COL. FRACC. PUESTAS DEL SOL,
LOC. TAMPICO, TAMPICO, TAMAULIPAS, C.P. 89320 MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS
LEGALES DE ESTE CONTRATO.
QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA, TÉCNICA Y FINANCIERA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y CUENTA ADEMÁS, CON LA TECNOLOGíA,
ORGAN¡ZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO.

UE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

LA
ü§G gR,

I
t

t-
[,v CIOS RELAGIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y LAS DEMAS

s.
POSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y APLICABLES POR SUPLETORIEDAD A LOS MUNICIPIOS, EL
TENIDO DE LOS ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE

CON TRATO, CONSISTENTES EN LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS,
ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTO CON ANALISIS DE(} PúblicAPRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES, ASí COMO LAS DEMAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓNuffE los rRABAJos.

GTZA,

F) ESCRITO EN EL CUÁL "EL CONTRATISTA" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO
DESEMPEÑN TUPTEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBL]CO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE
DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZAC!ÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE N SE ACTUALIZA UN
CONFLICO DE INTERÉS. EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" SEA MORAL DICHAS

CONTRATO N" MCH FAISIVIUN 2024300601O4O AD/18 C39
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CHIN MPA HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
oBRAs PUBLTCAS MuNrcrp¡o DE CHTNAMPA DE GoRosrlzA,vERAcRUz

DE ¡GNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025,

MANTFESTACIoNES orerRÁN pRESENTARSE RESpECTo A Los soctos o AcctoNtsrAs euE
CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD, r¡¡ rEnruINoS DEL ARTícuIo 49 FRAccIÓTt x DE LA LEY GEi
RESPONSABILIDADES ADMIN¡STRATIVAS.

G) QUE HA INSPECCIONADO DEBTDAMENTE EL StTrO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FtN DE
coNStDERAR ToDos Los FACToRES euE TNTERVTENEN EN su EJEcucróru; ASr coMo LAS coNDlcloNES
FISICAS Y ECONOM¡CAS QUE LA RODEAN, QUE CONOCE CABALIVIENTE Y SIN NINGUNA DUDA LOS PLANOS,
LAS NORMAS, LAS ESPECIFICACIONES Y EL ALCANCE DEL PROYECTO, RATIFICANDO SU ACUERDO QUE
soBRE ESTA BASE DocUMENTAL sE ELABonó ru pRESUpUESTo A pREcros uNtrARtos, ASt coMo su
PROGRAMA DE OBRA.

H) OUE CUENTA CON LOS STGUTENTES REGTSTROS Y COMPRUEBA ENTREGANDO FOTOCOpIAS DE:

CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ooNA880413HQ5

REGISTRO PATRONAL ANTE I.M.S.S./INFONAVIT F0355732101

REGISTRO SEFIPLAN 0020909

III.- AMBAS PARTES DECLARAN QUE:

A} SE OBLIGAN A CUMPLIR EN LO QUE A CADA UNO CORRESPONDE, CON TODAS LEYES, REGLAS Y .,,
REGLAMENToS MExtcANos, DE CARACTER FEDERAL, ESTATAL y MUNlctpAL ApLtcABLES A Los TRABAJoS "
AMPARAOOS POR ESTE CONTRATO Y A RESPONDER EN LO QUE CORRESPONDA POR SU INCUMPLIMIENTO.

B) CONVIENEN EN CONSIDERAR coMo ANExoS DEL PRESENTE coNfRATo, ADEMAS DE LA DESCRIPCIÓN , i
PORMENORIZAOA DE LAOBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO
coRRESpoNDrENTES, LAS NoRMAS euE REGULAN LA EJEcuctóN DE Los rRABAJos, v rooos eoue¡l6s
QUE SE PACTEN EN EL FUTURO DE ACUERDO CON LAS OISPOSICIONES DEL MISMO, 1.. .,

c) CoNVTENEN EN AcEprAR A LA BTAcoRADE oBRA coMo EL TNSTRUMENTo LEGAL EN DoNoe se Ree¡stitAN,,,
ToDos Los Acros RELAcroNADos coN LA EJEcuctóN DE LA oBRA, ",',:..

D) SE OBLIGAN EN LOS TERMINOS DE ESTE coNTRATo Y DEL coNTENIDo DE LA LEY DE oBRAs pI]gI-ETsv,,
SERVICIOS RELACIONADAS CON ELLAS OEL ESTADO DE VERAGRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE (EN,-LÓ
SUCESIVO LEY DE OBRA) Y DE LA LEY oRGANICA DEL iIuI{IcIPIo LIBRE, CUMPLIMIENTo DEL pne§EÑIE
CONTRATO.

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.. "EL H. AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA"
LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN LA: AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN RURAL, DE LA CALLE SIN
NOMBRE ENTRE EL CAMPO DEPORTIVO Y ESCUELA SECUNDARIA SALVADOR DíAZ MIRÓN DE LA
LOCALTDAD: LOS ÓNCET.¡OS EN LA LOCALIDAD DE LO§ ORGANOS DEL MUNICIPIO DE CH¡NAMPA DE
GOROSTIZA, VER., Y ESTE SE OBLIGA A REAL¡ZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, DE

ORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTE EN EL LUGAR DONDE DEBAN
RSE LOS TRABAJOS Y ANEXOS TÉCNICOS, CONSISTENTES EN LA DESCRIPCIÓN
ORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y EL

s, SUP UESTO CORRESPONDIENTES QUE FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO
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DA. MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD
467,077.98 (CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MrL SETENTA y STETE PESOS 98/100 M.N.) MÁS

3 iül? il*1132.48 (SETENTA Y CUATRO MrL SETECTENTOS TREINTA y DOS PESOS 48/100 M.N.)*ISORRESPONDIENTES AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE DA UN TOTAL DE $ 54I,810.46
(QUINIENTOS .CUARENTA Y UN MrL OCHOCTENTOS DIEZ PESOS 46t100 M.N.) E INCLUYE LA
REMUNERACIÓN Y PAGO TOTAL A "EL CONTRATTSTA" POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E
IND]RECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS, LA UTILIDAD Y EN SU CASO, EL COSTO DE LAS
OBLIGACIONES ADIC¡ONALES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO N CARGO A "EL

CONTRATO N'MCH FAISÍ\,IUN 2024300601O4O AD/18 C39
688 1275 ffi presidenElamunlci@lfóchlnampa.gób.mx -
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CHINAMPA HONORABLE AYUNTAMI ENTO DEL
MUN¡CIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

OBRAS PUBLICAS

sirüffátATt RÉ
ADÍ''Jllt'iiSTRAC¡0N

coNTRATrsrA". ESTA CANTTDAD soLo poDRA sER REBASADA pREVro coNVENro ADrcroNAL aú,t,'202s
AL RESPECTO ACUERDEN LAS PARTES SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ANTíCUI.O 59 DE LA LEY DE
OBRA§ PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE
IGNAGIO DE LA LLAVE, POR LO QUE, SI ..EL CONTRATISTA" REALIZA OBRA POR VALOR MAYOR DE
LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA
EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO DE
ELLO.

TERGERA. AJUSTES DE COSTOS.. PARA LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 39
FR.ACCIÓN XXIV DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON ELLAS DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CUANDO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL MISMO PERO DE HECHO
Y SIN DOLO, CULPA, o INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES DE UN 5% a MÁS DE LoS CoSToS
DE LOS TRABAJOS NÚT.¡ NO EJECUTADOS, DICHOS COSTOS POONÁN SER REVISADOS. "EL H.
AYUNTAMIENTO', A SOLICITUD DE ,,EL CoNTRATISTA'' SoMETERÁ n LA CoNSIoERRCIÓN DE LA
DIRECCIÓru OE OBRAS PÚEUCNS EL NNÁUSIS CORRESPONDIENTE PARA ACORDAR EL AUMENTO O
REDUCCTóru our PRocEDA.

A TAL EFECTo "EL coNTRATrsrA" pRESENrnnÁ poR ESCRrro su soltctruD, ESTUDIoS

tl_
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DocuMErutncróru sopoRTE pARA LA nevrslórrl y AJUSTE DE cosros,
DocuuErurncrórrr coMpRoBAToRrA NECESARTA DENTRo DE uN plAzo
SESENTn oíns NATURALES srcurENTES A LA puBLrcAgóu DE Los írrlolcrs
CORRESPONDIENTE. SI EL AJUSTE ES A LA BAJA, sTnÁ'EL H. AYUNTAMIENTo,, PoR MEDIo DÉ
DIRECCIÓru OE OBRAS PÚELICRS QUIEN LO DETERIT¡IruNRA EN EL MISMO PLAZO, CON BASE EN
DocuMErurncróru coMPRoBAToRTA
NATURALES SIGUIENTES A QUE O'EL

cosros, DEBERÁ EMrrR PoR oFtcto
SOLICITUD SE TET.¡ORA POR APROBADA

QUE LO JUSTIF]QUE DENTRO DE LOS SESENTA D

i.
\a

"11))

CONTRATISTA" PROMUEVA DEBIDAMENTE EL AJUSTE*.DE,.
LA REsoluctórrl QUE pRocEDA; errl cASo coNTRARto,iLA

Lv
v

v

¡t

t:!,

CUANDO LA DOCUMENTACIÓru TVICPIANTE LA QUE SE PROMUEVA LOS AJUSTES DE COSTO SEA
DEFICIENTE O INCoMPLETA, LA DEPENDENCIA o ENTIDAD npTRcIeIRÁ PoR ESCRITo A ,.EL

CONTRATISTA'' PARA QUE, EN EL PLAZO DE DIEZ OíNS HÁE¡IES A PARTIR DE QUE LE SEA
REQUERIDO, SUBSANE EL ERROR O CoMPLEMENTE LA INFoRMACIÓN SoLIC¡TADA. TRANSCURRIDo
DICHO PLAZO, SIN QUE EL PROMOVENTE DIERA RESPUESTA AL APERCIBIMIENTO, O NO LO

DIERE EN FORMA CORRECTA, SE TENDNÁ CON¡O NO PRESENTADA LA SOLICITUD DE AJUSTE
E COSTOS

ECONOCIMIENTO POR AJUSTE DE COSTOS EN AUMENTo o REDUCCIÓN SE DEBEnÁ IrucIuIR EN
o DE LAS ESTIMAcToNES, coNStDERANDo EL úlruo poRcENTAJE DE AJUSTE euE sE
AUTORIZADO, NO ONNÁN LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A

, C-oNFORME A LA LEY DE LA MATERI A, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPoRTAcIÓru DE BIENES
PLADoS EN LA REALtzAcróru DE Los rRABAJos. LA AuToRrznclótr¡ DEL AJUSTE DE cosros

EDA NACIONAL DEBERÁ ETECTUARSE MEDIANTE EL OFICIO DE RESOI-UCIÓX QUE ACUERDE
MENTO O RCOUCCIÓN¡ CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE RTOUCRIRÁ LA

IÓru OE CONVENIO ALGUNo. EL PRocEDIMIENTo DE AJUSTE DE coSToS No PoDRÁ sen
CADO DURANTE LA VIGENCIA DEL CoNTRATo, LoS INDICES QUE senvlnÁN DE BASE PARA EL

CÁICUI-O DE LOS AJUSTES DE COSTOS EN EL CoNTRATo senÁru LoS QUE coRRESPoNDAN A LA
FECHA DEL ACTo DE Rn¡Áusls y DtcrAMEN.

L 763 688 1275
CONTRATO N" MCH FAISITUN 2024300601O4O AD/18 C39
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OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMI ENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

N'MCH FAlSfvlUN 2024300601040 AD/18 C39
presidenE lamu n lcl Fl@chlna mpa.gob. mx -

§q
§¡
a',

LOS PRECIOS ORIGINALES DE LOS INSUMOS CONSIDERADOS POR "EL CONTRATISTAD DEBERi{nqgERi ;r i r'
Los euE PREVALEZCAN AL MoMENTo DE LA pRESENTACTóN oE su pRopuESTA y No poDqhfr-"
MoDtFtcARSE o SUSITU|RSE poR ALGUNA vARtAclóN euE ocuRRA ENTRE LA FECHA DE su
PRESENTACIÓN Y EL ÚLTIMo DfA DEL MES EN EL QUE SE PRESENTÓ, EL O LOS IMPORTES DE
AJUSTES DE CoSToS DEBERAN AFECTARSE EN UN PROCENTAJE IGUAL AL DEL ANTICIPO
CONCEDIDO EN ESTE CONTRATO.

EL AJUSTE DE COSTOS DIRECTOS PODRÁ U.TVNRSE A CABO MEDIANTE CUALESQUIERA DE LOS
SIGU IENTES PROCED!MIENTOS.

I. LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL

AJUSTE;

'-s(r§l'Ss.trJ¡a:BI&@B

S!§*l$fl,l}dlTUtr

L
{)
O

ü
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II. LA REVIS!ÓN DE UN GRUPO DE PRECIOS UNITARIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS
CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN
APROXIMADAMENTE EL OCHENTA POR C¡ENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, Y

III. EN EL CASO DE TRABAJOS EN LOS QUE 'EL H. AYUNTAi'IENTO" TENGA ESTABLECIDA..LA,',..'.
pRopoRoóN EN euE TNTERVTENEN Los rNSUMos EN EL TorAL DEL cosro DtREcro DE Los
MrsMo, EL AJUSTE RESpEclvo poDRA DETERMTNARSE MEDTANTE LA AcruALtzActóN DE Los
coSToS DE LoS INSUMoS oUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPORCIONES. EU ESTE;CA§O, ,

cuANDo Los coNTRATrsrAS No ESTEN DE AcuERDo coN LA pRopoRcróN DE TNTERVEñCIéN -,l
DE Los lNSUMos Nr su FoRMA DE MEDtcróN DURANTE EL pRocESo ou 

"o*ar*u*,aN,]PODRÁN SOLICITAR SU REVISIÓN A EFE CTO DE QUE SEAN CORREGIDOS; EN EL SUPUESTO DE

LLEGAR A UN ACUERDO, SE DEBERA APLICAR EL PROCEDIMIENTO ENUNCIADO EN LA FRACC réN,,,

PARA LOS PROCEDTMIENTOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES I Y II, LOS CONTRATISTAS SERÁN
RESPONSABLES DE PROMOVER LOS AJUSTES DE COSTOS, A EFECTO DE QUE "EL H.

AYUNTAMIENTO" POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS LOS REVISE, EN SU CASO
SOLICITE CORRECIONES A LOS MISMOS, Y DICTAMINE LO PROCEDENTE.

LA APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AJUSTES DE COSTOS DIRECTOS A OUE NOS
REFERIMOS SE SUJETARA N IO SIGUIENTE:

I. LOS AJUSTES SE CALCULARAN A PARTIR DEL MES EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO
O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE

FORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO O, EN CASO
RASO NO IMPUTABLE AL "EL CONTRATISTA'" CONFORME AL PROGRAMA

-T

'<<<

>>>»

PARA EFECTOS DE CADA UNA DE LAS REVISIONES Y AJUSTES DE LOS COSTOS QUE SE
PAESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, EL MES DE ORIGEN DE ESTOS SERÁ EL

.;CORRES,, 
APLICÁN

PONDIENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES,
DOSE EL ÚLTIMO FACTOR QUE SE HAYA AUTORIZADO;

Pti¡;iic¡.,

""ii" [és TNcREMENTos o DEcREMENTos DE Los cosros DE Los rNSUMos sERAN cALcuLADos
coN BASE EN Los rNDrcES DE pRECtos AL pRoDUcroR y coMERcro ExrERtoRlAcruALrzAcróN
DE COSTOS DE OBRAS PÚBLICAS QUE DETERMINE EL BANCO DE MEXI . CUANDO LOS INDICES

Crtl
C, :,iA

CONTRATO
688 1275 EIL

ilP.lElo rvrunlclprl sy'x, zon¡ c.ntro
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CHIN HONORABLE AYUNTAM ¡ ENTO DEL
MUN¡CIP¡O DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.

OBRAS PUBLICAS

III. LOS PRECIOS UNITARIOS ORIGINALES DEL CONTRATo PERMANecenÁT.¡ FIJoS HASTA LA
TERMtNAcTótq DE Los TRABAJoS coNTRATADos. EL AJUSTE sE ApLtcnnÁ A Los cosros
DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS COSTOS INDIRECTOS, EL
COSTO POR FINANCIAMIENTO Y EL CARGO DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL
CONTRATO; EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTNNÁ SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A LAS
vARtActoNES DE LA TASA DE rNTEnÉs ouE "EL coNTRATrsrA" HAyA coNStDERADo EN su
PRoPosrc!óN, Y

)t
ii,
§.:

2022-2025. .tEr ---;i 1",: rr:-
QUE REQUIERAN TANTO "EL CONTRATISTA" COMO "EL H. AYUNTAMÍENTO", I.IO SE ENCUEiIT.REN. r,:,.,
oENTRO DE LOS PUBLICADoS PoR EL BANco DE MExIco, "EL H. AYUNTAiIIENTo,, PRoCEDERAN,,
A CALCULARLOS EN CONJUNTO CON EL CONTRATISTA CONFORME A LOS PRECIOS QUE
INVESTIGUEN, POR MERCADEO DIRECTO O EN PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS NACIONALES O
INTERNACIoNALES CoNSIDERANDo AL MENoS TRES FUENTES DISTINTAS Ó UTILIZANDo LoS
L|NEAM|ENToS y METoDoLoclA euE ExpfDA EL BANco DE MÉxtco:

UNA vEz ApLrcADo EL pRocEDtMIENTo RESpECTTvo y DETERMINADoS Los FAcToRES DE X
AJUSTE, Esros sE ApLtcARAN AL tMpoRTE DE LAS EslMActoNES GENERADAS, stN oun"-,,,,.Á
RESULTE NEcESARto MoDrFtcAR LA GARANTÍA DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo tN¡6¡¡¡y6¡¡fl ' ; ' {+oToRGADA. , 

-.-:.) ,, ,.;J

0L
\n
o

("

,¿4¿:'

CUANDO EXISTAN TRABAJOS EJECUTADOS FUERA DEL PERIODO PROGRAMADO, POR GAI.JSA
IMPUTABLE A "EL CONTRAT¡STA", EL AJUSTE SE REALTZARA CONSTDERANDO EL PER|ODO Ery QUE .:

DEBIERON SER EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, SALVO EN EL
QUE EL FACTOR DE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL MES EN EL QUE EFECTIVAM
EJECUTARON, SEA INFERIOR A AQUEL EN QUE DEBIERON EJECUTARSE, EN CUYO SUPUESTQ SE
APLICARA ESTE ÚLTIMO

CUARTA. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.. "EL CONTRAT¡STA" EJECUTARÁ LOS
TRABAJOS EN UN PLAZO DE 45 DíAS Y SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS MATERIA DE ESTE CONTRATO
EN 4 DIAS DESPUÉS DE LA FIRMA DEL MISMO Y A CoNCLUIRLAS EL DiA 24DE NoVIEMBRE DE 2024,
AJUSTÁNDOSE AL CALENDARIO DE TRABAJO QUE PRESENTÓ Eru SU PROPUESTA.

QUINTA.. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.. "EL H.
AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA'N EL O LOS ]NMUEBLES
EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS DE REFERENCIA, ASI COMO LOS DICTÁMENES,
PERI\IISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN.

§exra. tNtctos DE TRABAJos.- "EL coNTRATrsrA" sE oBLrcA A ESTABLECER ANTtcteADAMENTE A
L'fi":, lNlctAcloN DE LOS TRABAJOS, EN EL S|TIO DE REALIZACIÓN DE LOS M|SMOS, A UN
REPNTSENTANTE TÉCNICO PERMANENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ TENER UN PODER
AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
C-OruTRNTO. ..EL H. AYUNTAMIENTO,,SE RESERVA EL DERECHo DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL ioDRÁ

CER EN TODO TIEMPO. ,.EL CONTRATISTA'' Y ..EL H. AYUNTAMIENTO", SE COMPROMETEN A
TLIZAR LA B]TACORA DE OBRA COMO ¡NSTRUMENTO DE CONTROL Y A UTILIZARLA

C,TJ
ffiORnrcrnnreNTE, DURANTE LA EJEcuctóN DE LA oBRA. .EL H. AyuNTAMtENTo", A TRAVEs DE su-. 

REPRESENTANTE TEcNIco VERIFICARA LoS AVANCES, CALIDAD, CUMPLIMIENTo DE
ESPECIFICACIONES Y EN SU CASO AUTORIZARÁ MODIFICACIONES DURANTE LA EJECUCIÓIT¡ OE M
OBRA, ASENTANDO LO CONDUCENTE EN LA BITÁCORA Y .,EL CONTRATISTA" SOLICITANA LAS
INSTRUCCIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EJECUTAR LA OBRA, AUTORIZACIONES,
REVISIONES Y VISTO BUENO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS HACIE ANOTACIONES QUE

CONTRATO N" MCH FAISÍ\,IUN 2024300601O4O AD/18 C39
688 1275 ffi presidenElamunlciftl@chlnampa.q6b.mx -

Prlülo MunlclPrl v¡,¡.Zona Cantrc
cP. tz.|.2o Chinrrnpr dc €o:pd,i¿¡. kr.I
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZ¡., VERACRUZ
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u)

lt,
s¿

::,.; . .."-T-*
CONSIDERE PERTINENTES. "EL H. AYUNTAMIENTO" Y'EL CONTRATISTA" ACEPTAN UTiLIZAR LA ': I '' {
BtrÁcoRA sólo pnn¡ Los FTNES ANTERIoRES, LA cuAL DEBERA TENER sus Ho¡ns rounbAs y -, ',,'

LAs FTRMAS DE sus REPRESENTANTES TÉcNtcos REG|STRADAS, LA cusroDtA oe La atrÁcópn-.,,.,
oegeRÁ oueonR BAJo LA RESpoNSABILIDAD DEL supERvtsoR DE oBRA, No sALtR DE LA oBRA, y
ESTAR A DrsposrcróN, EN cuALeutER MoMENTo, DE AMBAS PARTES.

SEPI¡MA. RELACTONES LABORALES.. .,EL coNTRATISTA,, CoMo EMPRESARIo Y PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO SERA EL
úNlco RESPoNSABLE DE LAS oBLTGACToNES DERTvADAS DE LAS DtspostctoNES LEGALES y DEMÁs
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA
POR LO TANTO A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTAREN EN SU CONTRA O CONTRA DE ..EL H. AYUNTAMIENTO" EN RELACIÓN CON DICHOS
TRABAJOS.

OCTAVA. ANT¡CIPOS.- PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS "EL H. AYUNTAMIENTO" OTORGARÁ UN
ANTICIPO POR EL 50 % (C¡NCUENTA POR CTENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, QUE
¡MPORTA LA CANTIDAD DE: $ 270,905.23 (DOSCTENTOS SETENTA MtL NOVECTENTOS CTNCO PESOS
231100 M.N.) OBLIGÁNDOSE "EL CONTRATISTA' A UTILIZARLOS EN LOS SIGUIENTES

trl
(^
\J
<,
€
o

,,,,§
.,. ,. ..:

,¿

-; 

I

r, I

CONCEPTOS:
BODEGAS.. E

trE"s, A
ERMIN
58 DE

CONSTRUCCIórrt EN EL stlo DE Los TRABAJoS DE oFtctNAS y ALMAcENES,
INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA GASTOS DE TRASLADO DE MAQUINARIA
CONSTRUCCIÓN E INTCIO DE LOS TRABAJOS; ASI COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCI

Y EQUI PO
ó¡l

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE
PERMANENTEMENTE EN LA OBRA Y DEMÁS INSUMOS. 'EL CONTRATISTA" DENTRO DE LO
oins HÁBILES stcutENTES AL DíA EN euE REctBA coptA DEL FALLo DE ADJUDIcACIóN
PRESENTAR LA GARANTíA DEL ANTICIPO, CON EL OBJETO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" POÑGA A
DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA'' DENTRO DE LOS QUINCE DíAS NATURALES SIGUIEN LA.'

11{t

PRESENTACIÓN DE LA GARANTíN OE LOS TRABAJOS EL IMPORTE DEL ANTICIPO ,ENLOST
DE LA PRESENTE CLÁUSULA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTiCULO

.3v

LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA LLAVE; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR SIN
MODIFICAR, EN IGUAL PLAZO, EL PROGRAIUA DE EJECUCIÓN PACTADO Y FORIVALIZAR MEDIANTE
CONVENIO LA NUEVA FECHA DE INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS; SI 'EL CONTRATISTA'' NO ENTREGA
LA GARANTíA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAzo ESTIPULADo, No PRocEDERÁ EL DIFERIMIENTo DE
LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA. EL PROCEDIMIENTO DE AMORTIZACIÓN EL PROCEDIMIENTO DE
AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CONSISTIRÁ EN DEDUCIR PRoPoRCIoNALMENTE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN POR TRABAJOS EJECUTADOS, EL MONTO OTORGADO POR TAL
CONCEPTO, DEBIENDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL,

rA¡roOSE A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO POR LA LEY DE OBRAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
RA LA AMORT¡ZACIÓN DE LOS ANTICIPOS EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO,PA

TRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL H. AYUNTAMIENTO'' EL SALDO POR AMORTIZAR
ANTICIPOS, EN UN TÉRMINO NO MAYOR DÉ. 20 DÍAS NATURALES, CoNTADoS A PARTIR DEL

E LE SEA COMUNICADA LA RESCISIÓN, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES
TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS , MEDIANTE

\
'\,--

rES FI¡AIiEXHIBICIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, CONSIDERANDO LOS PRECIOS, LOS
"'oouAJüSr.Es oe Los cosros AUToRtZADOS A LA FECHA DE LA RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN

DE LA CALIDAD REQUERIDA Y PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA, Y "EL CONTRATISTA* SE
COMPROMETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. UNA
VEZ ACORDADO EL ANTICIPO POR "EL H. AYUNTAMTENTO'" ''EL CO
FACTURA Y LA PÓLIZA DE FIANZA CORRESPONDIENTE PARA SU AP

TISTA' EXHIBIRÁ LA
IÓN. LA GARANTfA

CONTRAfO N" MCH FAtSf\rUN 2024300601040 AD/18 C39
764 688 1275 EI presidenEtamuntciÉt@chtnampa.qiób.mx-
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MUNICIP¡O DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

,.:.''1'ri'.
suBSrsrRA HASTA LA TorAL AMoRTrzActóN DEL ANTtctpo coRRESpoNDrENre, e¡,¡ cuyo cl§ó EL .';^'^I
'H. AYUNTAMTENTo" Lo NoIFtcARÁ poR EScRtro A LA tNsTtructóN AF|ANZADoRA pnRA str.,-..¡o¡:'
cANcELActóN. st "EL coNTRATlsrA' No HA DEVUELTo EL sALDo DEL ANTtctpo No AMoRTtzADo,
DENTRo DE Los DtEz DÍAS posrERtoRES A LA AUToRtzActóN DEL FtNreurro DE LA oBRA, sE HARA
EFECTIVA LA FIANZA, INCLUYENDo LoS GASToS FINANCIERoS Y DEMAS AcCESoRIoS LEGALES.

EN cASo DE QUE .EL GoNTRATISTA. No REINTEGRE EL SALDo PoR AMoRTIZAR DEBERA PAGAR
GASToS FINANcIERoS coNFoRME A UNA TASA OUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE
TNGRESoS MUNtctpAL EN Los cAsos DE pRóRRocA PARA EL pAGo DE cREDtro FtscAL. Los
cASTos FtNANoERoS sE CALoULARAN soBRE EL sALDo No AMoRTtzADo, sE CoMPUTARAN PoR
DíAs CALENDARIo DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA LA
CANT|DAD A DtsposlctóN DE "EL H. AyuNTAMtENTo".

NOVENA. FORMA DE PAGO.. "EL H. AYUNTAMIENTO" CUBRIRÁ A'EL CONTRATISTA'' EL IMPORTE DE
ESTE CONTRATO MEDIANTE ESTIMACIONES QUE MENSUALMENTE SE FORMULEN, EN LAS QUE SE
CONSIDERARÁN LOS VOLÚN¡ETTITS DE OBRA, TRAMOS O ETAPAS DE CONCEPTOS EJECUTADOS
TOTALMENTE TERMINADOS, EN EL PERÍODO QUE COMPRENDA CADA ESTIMACIÓN CONFORME A LOS
PRECIOS UNITARIOS PACTADOS. DICHAS ESTIMACIONES SERAN PRESENTADAS POR "EL
coNTRATtsrA" A LA RESTDENC|A DE supERvtstóN PERSoNALMENTE EN sus oFtctNAS DFr.',i
AYUNTAMIENTO UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL SN ZONA CENTRO, C.P.92420, CHINAMPA]'DE
coRoslzA, vER., euE'EL H. AyUNTAM¡euro" oeaepÁ ESTABLECER PARA TAL EFEcro, DENTRo
DE Los VETNTE DIAS HABTLES STGUTENTES A LA FECHA DE su coRTE. cuANDo LAS EST|MACONES
No SEAN PRESENTADAS EN El rÉRMlro ANTES SEñALADo, sE tNcoRPoRARAN EN LA slcuENrE.
EST|MACTóN PARA euE "EL H. AYUNTAM|ENTo" tNtctE su rRAMtrE DE PAGo. EL coNTRAT-lsrA
CUBRIRA A "EL H. AYUNTAMIENTO" Y ÉSTE RETE¡¡ONA EI CINCO AL MILLAR SOBRE EL IMPORT¡T,DE
CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO QUE FORMULE EL CONTRATISTA, POR EL SERVICIO
DE vrcrLANCtA, rNSpEcctóN y coNTRoL, DE coNFoRMtDAD coN EL ARTfcuLo 65 DE LA LEY DE'
oBRAs prlBLrcAs y sERvtctos RELAcrofitADos coN ELLAS DEL ESTADo DE vERAcRUz oE
tGNActo DE LA LLAVE. Nr LAS ESTTMAooNES, Nr LA LteutDACtóN DE ESTTMAcTóN FINAL AUNQUE
HAYAN stDo PAGADAS, sE coNStDERAN coMo ncEpreclóH DE LA oBRA, PUES "EL H.
AYUNTAIUIENTO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR OBRA FALTANTE
O MAL EJECUTADA O POR PAGOS INDEBIDOS. SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIESE INCONFORME CON
LAS ESTTMACToNES o coN LA LteulDAcróN, TENDRA uN PLAzo DE 60 (SESENTA) DIAS DE
GALENDARIo, A PARTIR DE LA FECHA EN OUE SE HAYA EFECTUADO LA ESTIMACIÓN O LA
Lrouroncrótrl, PARA HACER poR EScRtro LA RECLAMAC|óN coRRESpoNDtENTE. PoR EL S|MPLE
TRANSGURSo DE ESTE LApso srN REcLAMActóN DE "EL coNTRATtsrA", sE CoNSIDERARA
DEFTNTIVAMENTE ACEPTADA poR ÉL LA ESTTMAqóN o LtQUtDActóN DE ouE sE TRATE Y slN
DERECHo A ULTERIoR RECLAMACIÓN.

RESCISIÓN DEL CONTRATO CONFORME SE ESTABLECE EN LA CLAUSULA DE IMOQUINTA DE ESTE
CONTRATO.

L 768688 r27s
CONTRATO N' MCH FAlStvlUN 2024300601040 ADl18 C39
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SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS.. "EL H. AYUNTAMIENTO" TENDRÁ Eru TODO TIEMPO EL
DE CONSTATAR A TRAVÉS DE EMPRESAS EXTERNAS O CON SU PROPIO PERSONAL, QUE

IÓN DE LAS OBRAS SE REALICE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
; DE COMPROBAR LA PROCEDENCIA DE LAS ESTIMACIONES RESPECTO A LA OBRA

Y DE COMUNICAR A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE
PERTINENTE. "EL H. AYUNTAMIENTO'" A SU LIBRE ARBITRIO, PERO DE FORMA JUSTIFICADA
ORDENAR LA SUSPENSIÓN PARCIAL O TOTAL DE LAS OBRAS CUANDO CONSIDERE QUE NO

EJECUTANDO EN LA FORMA CONVENIDA, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
ACEPTADO POR "EL CONTRATISTA" PARA SU TERMINACIÓN, O BIEN, OPTAR POR LA

I
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CHINAMPA.. ,;
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUN¡CIPIO DE GHINAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

rz
lf,\

.EL CONTRATISTA'' PRESENTARÁ A ..EL H. AYUNTAMTENTO" DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DEL FALLO DEL CONCURSO Y ANTES DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, UNA FIANZA A FAVOR DE LA TESORERíA DE ,,EL H. AYUNTAMIENTO'" EQUIVALENTE AL
100% (CIEN POR CIENTO) DE LOS ANTICIPOS RECIBIDOS Y OTRA DE CUMPLIMENTO POR EL 10o/o (DIEZ
poR ctENTo) DEL |MPORTE TOTAL DEL CONTRATO SrN INCLUTR EL CONCEPTO DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLITV1IENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES QUE EL PRESENTE CONTRATO IMPONE A ''EL GONTRATISTA" EN TÉRMINOS DE LO
ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE OBRAS PÚBL¡CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

DEBERÁ SER OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA LEGALMENTE AU
LA REPÚBLICA MEXICANA. CONCLUIDAS LAS OBRAS, NO OBSTANTE S

GoNTRATISTA" QUEDARA oBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EI! LAS
MISMAS, DE LOS ERRORES Y VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD,É.N OUE
HUBTERE rNcuRRrDo DE AcuERDo al lntlcuto 68 DE LA LEy DE oBRAS PúBLtcAs v s¡É,Vlcros '

RELACIONADOS GON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO OE LA LLAVE, EN LOS
TÉRMtNos sEñALADos EN EL coNTRATo y EN LA NoRMATtvA CoRRESPoND|ENTE, oroRGANDo
UNA FIANZA OUE GARANTICE DURANTE UN PLAZO DE VEINTICUATRO MESES LA CALIDAD DE LAS
oBRAS EJECUTADAS, "EL coNTRATtsrA" DEBERA coNsrtrutR DtcHA FtANzA PoR uN MoNTo
EOUIVALENTE AL 10% (D|EZ POR CTENTO) DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA INCLUYENDO EL TMPUESTO
AL VALOR AGREGADO, PARA SOLVENTAR EN SU CASO, LOS GASTOS REQUERIDOS PARA SU
nepeRncrótrl y/o ADEcuActóN DE LAS cARAcrERlsIcAs DE LA CAL|DAD CoNTRATADA; DtcHA
neNzn oeaeRÁ sER oToRGADA poR tNsTtructóN MExtcANA DEBTDAMENTE AUToRtzADA Y A
FAVoR DE LA TESoRERIA DE "EL H. AYUNTAMIENTO" Y CONTINUARA VIGENTE HASTA QUE "EL
CONTRATISTA" CORRIJA LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE SE PRESENTAREN.
TRANSCURRIDO EL PLAZO DE VEINTICUATRO MESES A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA
oBRA, 'EL coNTRATtsrA" solrctrnRÁ poR EScRlro A "EL H. AYUNTAMIENTo" QUE coMUNtQUE A

STITUCIÓN AFIANZADORA LA CANCELACIÓN DE LA MISMA.

l;,'.'.; : . -,:.7''*
DEctMA PR|MERA. GARANTIAS.- "EL coNTRATtsrA" sE oBLtGA A coNsTtrutR EN LA F0F{\44,' ' ,i,.!l
TÉRMrNos y pRocEDrMrENTos pREvrsros poR LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sERvtcrbs.,il:, r''
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y DEMAS "
DISPoSICIoNES ADMINISTRATIVAS EN LA MATERIA, LAS GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR CON
MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

ñ_
u\
C

CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGT{ACIO DE LA LLAVE. MIENTRAS "EL CONTRATISTA' \
NO OTORGUE LAS FIANZAS CON LOS REQUISITOS OUE MÁS ADELANTE SE SEÑALAN, NO SE 9
LEG|TMARÁ EL coNTRATo y poR Lo rANTo No suRTtRA EFEcro ALGuNo. st TRANSCURRIDo e-u , , ,l,
pLAzo A euE sE REFTERE EL SEGUNDo PARRAFo DE ESTA cLAusuLA "EL coNTRATtsrA" No'HA \Y-
oroRGADo LA FTANZA RESpECTIvA, .EL H. AvUNTAMIENTo" ¡teRA rrecrva LA GARANTIA DE -}-. 

.

sERTEoAD DE LA pRopuESTA DEL coNcuRso, EN coNcoRDANCtA coN EL ARTícuLo 53 DE !a LEY :
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL
IGNACIO DE LA LLAVE, ADEMÁS PODRÁ OPTAR POR NO FORMALIZAR D \t\

ESTADO DE VERACBUZ,DE
IICHO CONTRATO. LA EIANZA
TORIZADA PARA OPERAR EN
U RECEPCIÓN FORMAL, liEL

{\ :+
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n
ÓTIzn EN QUE SEA EXPEDIDA LA FIANzA DEBERA oo¡,¡TENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES

PRESAS DE LA INSTITUCIÓN QUE LA OTORGUE:

.f,)
-7.)'- -

>;>)7

,1

S ¡B};§UE LA FIANZA SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO
PA.oFC)' 'QT,}E EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACI ó¡u oe los

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA O BIEN SE HUB IESE CELEBRADO ALGÚN
O, SU VIGENCIA QUEDARÁCONVENIO ADICIONAL DE ACUERDO A LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE CO

SEA EXPEDID
,tonosnza.

CONTRA
688 1275

A A FAVOR DE LA TESORERÍA DEL H. AYUNTAMTENTO CONSTITUCIONAL DE CH¡NAMPA DE

TOBL N" MCH FATSMUN 2024300601040 ADl18 C39
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cHt MEA
oBRAs púaucas HONORABLE AYUNTAM ¡ENTO DEL

MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ
DE IGNAGIO DE LA LLAVE.

2022-2025- §iri f 
-._".i.*.-

AUT.MATT.AMENTE pRoRRocADA EN coNcoRDANcrA coN DrcHA 
'RóRR.GA 

o ES'ERA, o=r,rioiá,ro '.i;lla
ToDo cAso "EL coNTRATtsrA,, PRESENTAR EL ENooso A LA FIANZA EN TERM|NoS DEL coNVEñ¡ó"'''
ADICIONAL, PRÓRROGA O ESPERA ACORDADOS.

D) OUE LA FIANZA ASEGÚRE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, AUN CUANDO
PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN, SIEMPRE QUE "EL H. AYUNTAM¡ENTO'' LO HAYA AUTORIZADO, DE
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

E} OUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

F) OUE LA PÓLIZA SE EXTTENDA PARA GARANTTZAR POR NUESTRO FTADO JOSE ANGEL OCHOA NAVARRO EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBL]GACIONES OUE TIENE A SU CARGO CON MOTIVO
DEL PRESENTE CONTRATO E INCLUSO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LO INDEBIDO QUE EN CUALQUIERA
DE SUS FORMAS BENEFICIE A "EL CONTRATISTA" EN PERJUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

G) OUE EN TANTO NO SE LIBERE LA FIANZA, "EL CONTR.ATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PAGAR TODAS LAS
FIRMAS PARA LA PRÓRROGA EN SU VIGENCIA, LIBERANDOSE SOLAMENTE MEDIANTE COMUNICACIÓN
ESCRITA DIRIGIDA A LA AFIANZADORA POR *EL H. AYUNTAMIENTO" QUE ASí LO INDIQUE.

H} QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA PRESENTACIÓN
DE LA FIANZA DE GARANTíA DE VICIOS OCULTOS Y EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA OBRA OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO.

.,, ;,1 l
CUANDO POR SITUACIONES NO PREVISTAS ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO SE TENGAN OUE "
PACTAR MODIFICACIONES AL MONTO DEL CONTRATO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN t.A
CLAUSULA SEGUNDA, ..EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A PRESENTAR UN ENDOSO A LA FÍANZA DE
CUMPLIMIENTO POR EL10o/o (DIEZ POR CTENTO) DE DTCHAAMpLtACtÓN SIN INCLUtR EL CONOEPTO
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DICHO ENDOSO DEBE PRESENTARSE A MÁS TARDAR A LA
FECHA DE FIRMA DEL CITADO CONVENIO. :.,,., 

.":
'.:

DECIMA SEGUNDA, MODIFICACIONES DE LOS PLA]iIOS, ESPECIFICACIONES Y PROGRAIIIAS.J.EL H.
AYUNTAM¡ENTO" PODRÁ MOD|F|CAR EL PROYECTO, ESPECTFTCACTONES y PROGRAMA, MATERIA DE
ESTE CONTRATO, MEDIANTE COMUNICADO ESCRITO AL REPRESENTANTE LEGAL DE .,EL

CONTRATISTA'' Y ASENTARLO EN LA BITÁCORA DE OBRA

LAS MODIFICACIONES SE CONSIDERARÁN INCORPORADAS AL TEXTO DEL CONTRATO, Y POR LO
TANTO SERÁN OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES. "EL CONTRATI§TA'' POR NINGÚN MOTIVO
PROCEDERÁ A LA EJECUCIÓru PE LOS TRABAJOS FUERA DEL CATÁI.OCO HASTA EN TANTO SE
AUTORICEN LAS MODIFICACIONES, EL PRECIO UNITARIO DE TALES CONCEPTOS Y SE ASIENTE EN
BITÁCORA LA ORDEN DE EJECUCIÓN.

DECIMA TERCERA. AMPLIACÉN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN.. SI A CONSECUENCIA DE CASO
FORTUITO O FUERZA MAYOR NO ]MPUTABLE A ''EL CONTRATISTA'" LLEGARE A PRODUCIRSE LA
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS EsTe PoDRÁ GESTIoNAR UNA AMPLIACIÓN DEL PLAZo DE

POR MEDIO DE UNA SOLICITUD DE PRÓRROGA EN LA QUE SE DEMUESTREN TANTO LA
DE LA EVENTUALIDAD, COMO LA NECESIDAD DE CUMPLIR EL TIEMPO PARA LA
DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO QUE SE CONSIDERE NECESARIO, SOLIC¡TUD QUE
ENTARSE DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL DíA EN QUE
ES EVENTOS. "EL H. AYUNTAMIENTO'' RESOLVERA SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA

ENTRO DE UN PLMO DE VEINTE DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU
N, DETERMINANDO EL NÚMERO DE OíNS QUE A SU JUICIO DEBE COMPRENDER LA

PRmS,g^S; QUE DEBERÁN FoRMALTzARSE MEDTANTE uN coNVENto ADtctoNAL EN pLAZo.

EN CASO DE QUE EL NÚMERO DE DíAS QUE DEBA COMPRENDER LA PRÓRROGA CONSIDERADA
PROCEDENTE REBASE EL 15% (QUTNCE POR CTENTO) DEL PLAZO SEÑALAD ARA LA EJECUCIÓN DE

CONTRATO N" IUCH FAISMUN 2024300601O4O AD/18 C39
764 588 1275 ffi presideñclamunlcTpal@chlnampa.Eob.mf Página 11 de 17
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CHIN
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZ,., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

LA oBRA, DEBERA FoRMALTZARSE DrcHA pRóRRocA MEDTANTE uN coNVENro ADtctoNAt'poR Ur,lA
SOLA VEz, DE coNFoRMIoAD coN Lo ESTABLECIDo EN EL ARTIGULo 59 DE LA LEY trEoEITAs,,i."II: ,x
púBLrcAs y sERvrcros RELActoNADos coN ELLAs DEL EsrADo DE vERAcnuz oe rcrlüiqbis,i#nn"i:* "
LLAVE. zryt2 -zt2i.

SI LA SOLICITUD SE PRESENTA EXTEMPORANEAMENTE O RESULTA IMPROCEDENTE, SE
CONSIDERARÁ QUE ''EL CONTRATISTA' INCURR!Ó EN MORA DURANTE EL TIEMPO DE LA
SUSPENSIÓN Y SE LE APLICARAN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES AL ATRASO DE LA OBRA,
S¡N PERJUICIO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' PUD]ERA DAR POR RESCINDIDO
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO.

u-
u\
a

\
\
§
\

DECIMA CUARTA. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.-'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE
LOS MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS SERVICIOS Y TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL
cATÁLoco DE coNcEpros y LAs ESpEctFtcAcroNES euE FoRMAN PARTE TNTEGRAL DEL MtsMo,
Y A QUE LA REALIZACIÓN DE ToDAS Y GADA UNA DE LAS PARTES DEL TRABAJo SE EFECTÚEN A
sATtsFAcctóN DE "EL H. AYUNTAMIENTo" ASf coMo PARA RESPoNDER poR su CUENTA y RtESGo
DE vrcros oculTos DE Los MATERTALES o Eeulpo, DE Los DEFEcros y ERRoRES, ADEMAS DE
RESPoNDER DE Los DAños y pERJurclos euE poR TNoBSERVANCTA o NEGL|GENCTA DE su PARTE
sE LLEGUEN A CAUSAR A "EL H. AYUNTAM|ENTo" o ATERCERoS, EN cuyo cAso sE HARÁ EFEcrlvA
LA GARANTÍA oToRGADA PARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo, HASTA poR EL MoNTo roráL DE
LA MISMA; EN CASO DE QUE DICHA GARANTÍA NO LLEGUE A CUBRIR EN SU TOTALIDAD LOS DAÑQS
Y PERJUICIOS CAUSADOS. 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A CUBRIRLOS Y REPARARLOS POR SU
CUENTA y RtESGo, stN euE TENGA DERECHo a RrrnleuclóN ALGUNA poR ELLo |GUALMENTE sE
OBLIGA 'EL CONTRATISTA' A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR O DE ALGUNA FORMA TRAN§MITIR

^i\
11

A PERSoNA FlsrcA o MoRAL, Los DEREcHos y oBLrcAcroNES DERTVADAS oel pne§e¡lÍE '''
coNTRATo y sus ANEXos, coN ExcEpclóN DE Los DERECHoS DE coBRo soBRE Los BTENES o
TRABAJoS EJEcurADos euE AMPARE ESTE coNTRATo, sALVo pREVtA AUToRtzActóN EXPRESA y
poR EScRrro poR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTo" EN Los rÉRMtNos DEL ARTfcuLo 39
FRAcclóN xvilt DE LA LEy DE oBRAs púBLlcAs y sERvtcros RELActoNADos coN ELLAS DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO OE LA LLAVE.

ASIMISMO 'EL CONTRATISTA' ESTA DE ACUERDO EN QUE DEL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES SE
LE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 5 AL MILLAR DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA CADA ESTIMACIÓN, COMO DERECHOS POR EL
SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCIÓru Y CONTROL.
LA AMORTIZACIÓN DE LA PARTE PROPORCIONAL CORRESPONDIENTE AL ANTICIPO RECIBIDO.

INTA. RECEPCIÓN DE LA OBRA Y LIQUIDACIONES. - "EL H. AYUNTAMIENTO" RECIBIRÁ LAS
OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADAS EN SU TOTALIDAD Y HAYAN

CUTADAS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS. SOLO PODRÁN
AL CABO RECEPCIONES PARCIALES DE LA OBRA, EN LOS CASOS SIGUIENTES:

.A\!

"")
.t(

;l
+r

DO SIN ESTAR CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LA PARTE EJECUTADA SE AJUSTE A LOI TAS fCONVENIDO, Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIEIITO" EN ESTE CASO SE LIOUIDARA A
ar¡?'tDE¡tsÉAd0l'ITRATISTA" EL VALoR DE LA oBRA RECIBIDA.

B} CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO" ACUERDE SUSPENDER LA OBRA, Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO
PAcrADo. EN EsrE cASo PAGARA A "EL coNTRATlsrA" EL pREcto DE Lo EJEcurADo HAsrA LA FECHA DE
LA SUSPENSIÓN

- CONTRATO N'IVICH FAISMUN 2024300601040 AD/18 C39
L 76s6881275 ffi presideñclamunlclpalrOchlnampa.Eob.ml
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTITA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LI.AVE.
2022-2025.

c) cuANDo DE coMúN AcuERDo ,EL H. AYUNTAMTENTo" y "EL coNTRATrsrA" coNvENGAN EN DAñ¡lÑ."; ,"-',:;
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EN ESTE CASO LA OBRA QUE SE RECIBA, SE LIOUIOAhA Et* ': 

,!.1 :.'^1.:,
LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN, CON BASE EN LOS TRABAJOS EJECUTADOS. AI]i.JIINIS] RA:¡C¡I

D) CUANDO "EL H. AYUNTAM|ENTO. RESCINDA EL CONTRATO Etri ióS TEIM|N¡é liU CUUSUT-A 9¿6¡r62uzz'2c25',. 
NOVENA, EN ESTE CASO LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL H. AYUi¡TAfIIIENTO" EL QUE

LIOUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.
E} "EL GoNTRATISTA" NoTIFICAP.JA A "EL H. AYUNTAMIENTO" LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE, 

FUERoN ENcoMENDADos Y ESTE VERIFICARA AUE ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS Y DENTRO DEL

PLAZO PACTADO.
A

TANTo EN EL CASO DE RECEPCIÓN NORMAL DE LA OBRA, COMO EN AQUELLOS A OUE SE REFIEREN \
LOS INCISOS ANTERIORES, SE PROCEDERÁ A REC]BIR LA OBRA DE QUE SE TRATE, DENTRO DEL !A
PLAZO QUE ESTABLECE
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE ¡GNACIO DE LA LLAVE, O DE LA FECHA

EL ARTíCULO 67 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS a
EN QUE SE PRESENTE, ALGUNA DE LAS SITUAC IONES PREVISTAS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, \L
LEVANTÁNDOSE AL EFECTO EL ACTA RESPECTIVA, Y SE PROCEDERÁ A FORMULAR LA LIQUIDACIÓN \
QUE CORRESPONDA.

SI AL REC¡BIR LAS OBRAS Y EFECTUARSE
RESPONSABILIDADES COMPROBADAS PARA
CONTRATISTA", EL IMPORTE DE LAS MISMAS i

CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y, SI

FIANZA OTORGADA POR ..EL CONTRATISTA".

LA LIQUIDACIÓN O EST¡MACIÓN FINAL EXISTIE
CON "EL H. AYUNTAMIENTO", A CARGO DE

SE DEDUCIRAN DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE

NO FUEREN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVA Sem

\

V -j .2 '...1
v .1, {r:
Y (4\-

\
iis,
:. -, ¡¡t

i) .*

{̂t
a1S¡ AL RECIBIRSE LAS OBRAS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "EL CONT

RESoLVERSE, SE DECIDIRA DE INMEDIATO SOBRE LAS MISMAS, PERO SIE

ACORDADO, A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN.

LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y LA LIQUIDACIÓN DE SU IMPORTE SE EFECTUARÁN SIN PEfiiUIUO'
DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANCIONES, EN

LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

DEctMA SExrA. SUSpENSIóN TEMPORAL DEL GONTRATO.- "EL H. AYUNTAMIENTO" PODRA

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS

CoNTRATADoS PoR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES GENERAL, AVISANDO POR

ESCRITO A "EL CONTRATISTA', DONDE SE MANIFIESTEN DICHAS CAUSAS.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ COruINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA

VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

CUANDo SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A ..EL H.

AYUNTAMIENTO", Ésre PAGARÁ LoS TRABAJoS EJECUTADOS ASí COMO LOS GASTOS NO

RECUPERABLES, S IEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y

SE RELACIONEN D IRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL PODRÁ CONTINUAR
UCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS

QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

RATISTA" PENDIENTES DE
MPRE DENTRO DEL PLA¿O

-\i\)

L<<<<
!! ,1É

\é

!*.

SI LoS TRABAJoS HAN DE CoNTINUARSE, SE DEBERA ELABORAR UN CONVENIO ADICIONAL, DENTRO
S NUEVOS PLAZOS, COSTOS Y MONTO DE LAS FIANZAS PARA EL^ DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LO

i.t^ cuMPLtMtENTo DEL coNTRATo.

CONTRATO N" MCH FAISMUN 2024300601O4O
L 7686881275 ffi presideñclamunlclpal@chlnampa.
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CHIN MPA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZá^, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

NID(.'.§

¡.( i( (1

DEcTMA sEpnMA. TERMTNAcTóN ANTrcrpADA.- DE pRESENTARSE cAUSAS DE FUERZA urrloi o ] "' 
,,'-i, ;

FoRTUITAS, o BIEN coNcuRRAN RAZoNES DE TNTERÉS GENERAL QUE tMPostBtLtrEñ:rUA s r' r/ 'r¡"¡r

coNTtNUActóN DE LAS oBRAS sE poDRÁ PRESENTAR PoR EL PRoPto 'H. AYUNTAMIENTo" o PoH- '".'
*EL CONTRATISTA'" LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, CON EL FIN DE QUE SE EVALÚC V
EN SU CASO SE APRUEBEN LOS TRABAJOS REALIZADOS, PROCEDIENDO A CUBRIR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE YIO EFECTUAR LOS AJUSTES PROCEDENTES; ADEMÁS, SI ES EL CASO, PAGARÁ
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y

SOPORTADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE NO SER ACEPTADA LA MOCIÓN DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, SE

DEBERA OBTENER DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

DECTMA NOVENA. RESC|S!ÓN ADM|NISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL H. AYUNTAM¡ENTO" POD$Á;,
CUALQUIER MOMENTO, RESC¡NDIR ADMINISTRATIVA ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTER És

vl
a
<,
S

-\\-,,N
, :.

x* ;
t\í r
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GENERAL O CUANDO "EL CONTRATISTA" CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES, LINEATV1

BASES, PROCEDIIV1IENTOS Y REQUISITOS QU E ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SE
IENTOS,
RV¡CIOS

A JUICIO DE "EL H.
DE LOS TRABAJOS EN
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RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y brrr¡ns
DISPOSICIONES ADMTNISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASI COMO POR EL INCUMPLIMIENTO DE.. .

CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN

RESPONSABILIDAD PARA "EL H. AYUNTAMIENTO'" INDEPEND]ENTEMENTE DE APLICAR LAS PENAS

CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA

GARANTíN OTONGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDo .,EL H. AYUNTAMIENTo,, DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA
DEL CONTRATO, LA DECISIÓN SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", EXPONIENDO
LAS RAzoNES QUE AL RESPECTo SE TUVIERON, PARA QUE ESTE DENTRO DEL TERMINO DE VEINTE
(20) oíns HABTLES coNTADos A eARTTR DE LA FEcHA EN QUE RECIBA LA NorlFlcAClÓN DE

RESCISIÓN, IUANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, TENIENDO "EL H. AYUNTAMIENTO'' QUE

DtcrAR RESoLUctóN DIEZ (10) DíAS HÁBTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDo
EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATISTA".

\rrcFúfrcl§L CoNTRAT|STA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO
,,r,,"óe cgggr¡6¡6¡Do No AoATA LAs óRDENES QUE PoR EscRlro LE DE "EL H. AYUNTAMIENTo".

D
¡ t¡

vvvv

D).- St ,'EL CONTRATTSTA" NO DA CUMPLTMTENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO
AYUNTAMIENTO'' EL ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTO
EL PLAZO ESTIPULADO.

CONTRATO N" MCH FAISMUN 2024300601040 ADI18 C39
6881275 EI presideñclamunlcfpal@chlnampa§ob.mf
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DECIMA OCTAVA. MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE.- LOS MATERIALES Y

EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL H. AYUNTAM¡ENTO" SUMINISTRE A
*EL CONTRAT¡STA.' O QUE ÉSTT ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LOS TRABAJOS ENCOTVIENDADOS

EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE GoNTRATO, QUEDARAN BAJO LA CUSTODIA DE ESTE ÚTTIMO,

QUIEN SE OBLIGA A CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUA{T

FUERON SUMTNISTRADOS O ADQU|RTDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIÓN MEDIANTE LA

DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE A LA RESIDENCIA DE SUPERVISTÓN.

DE RESCISIÓN, LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

CAUSAS IMPUTABLES A ..EL coNTRATISTA'', ÉSTE NO INICIA O REANUDA LOS TRABAJOS OBJETO
EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO SEÑALE "EL H. AYUNTAMIENTO".

CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O

ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" HUBIERA RECHAZADO POR

POR NO AJUSTARSE A LO CONVENIDO.
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CHIN MPA

H).-

r).-

J).-

K).-

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNAGIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

ffies pueLffi]

L).- EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO DE PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS- 
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS Y DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS
APLICABLES.

it).- EN cASo DE tNcuMpLtMtENTo o vroLAcróN poR PARTE DE "EL coNfRATrsrA" DE cuALoulEiA PE LAs. 
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO, "EL H, AYI'NTAiIIENTO" PODRA OPTAR ENTRE EXIG]R EL
CUMPLIMIENTO DEL OUE SE SEÑALA,EN LA CLAUSULA VIGESIMA DEL PRESENTE CONTRATO. 

..,,. ,., .

",,.:'i

VtcEStMA. pRocEDtMtENTo DE RESC¡S¡óN.- EN CASO DE RESCISIÓN "EL H. AYUNTALI¡EUó-
pRocEDERA A HAcER EFEcTIVAS LAS GARANTIAS ABSTENIÉNDOSE DE CUBRIR LoS TMPORTES

RESULTANTES DE TRABAJoS EJECUTADOS NÚT.¡ NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL.

FINIQUITo CoRRESPoNDIENTE, Lo QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS CUARENTA (40) DíAS

NATURALES SIGUIENTES A LA FEcHA DE NOTIFICACIÓN DE RESCI§IÓN. EN DICHO FINTQUITO DEBERA
PREVERSE EL SoBRECoSTo DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS Y QUE SE ENCUENTREN
ATRASADoS CoNFoRME AL PRoGRAMA VIGENTE, ASf COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE

LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; LO ANTERIOR ES SIN

PERJU¡CIO DE OTRAS RESPONSABILIDADES DE ..EL CONTRATISTA'' QUE PUDIESEN EXISTIR. "EL
CONTRATTSTA'' TIENE EL DERECHO DE INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD
MUNICIPAL CoRRESPoNDIENTE DENTRO DE LOS DIEZ DíAS HÁAIITS SIGUIENTES DE LA FECHA DE

REcEpctóN DE LA NolFtcACtóN Molvo DE LA RESCtstóN, PARA Lo cuAL DEBERÁ ACoMPAÑnn
LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE CONSIDERE.

V¡GESIMA PRIMERA, SANGIONES POR INCUMPLIMIENTO AL PROGRAMA.. A FIN DE CONSTATAR QUE
..EL CONTRATISTA" EJECUTE LAS OBRAS CONTRATADAS CONFORME AL, PROGRAMA APROBADO Y

QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ..EL H. AYUNTAMIENTO'' COMPARARA
MENSUALMENTE EL AVANCE DE LAS MISMAS, CONV]NIENDO QUE LA OBRA MAL EJECUTADA SE

TENDRÁ PoR No REALIzADA. SI CoMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL

O ANTERIOR EL AVANCE DE LAS OBRAS ES MENOR AL QUE DEBIÓ REALIZARSE, "EL H.

AMIENTO'' PROCEDERÁ A HACER LA RETENCIÓN DEL 5 AL MILLAR MULTIPLICADO POR EL

DE MES ES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA INICIACIÓN DE LA

I{ASTA LA REVI SIÓN, PoR Lo TANTo, MENSUALMENTE SE HARA LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN
RRESPONDA, A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA IND¡CADA

ACUERDO CON LO ESTIPULADO ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE LA COMPROBACIÓN
sFGSRRESPO NDIENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU
,ri.üslfiilit¡\]FrrE sE APLIGARA eru BENEFICIo DEL ERARIo DE ,,EL H. AYUNTAMIENTO'' A TÍTULO DE PENA

OBLIGAC]ONES A CARGO

CONTRATO N" IUCH FAISMUN 2024300601040 ADI18 C39
L 76s6881275 El presideñclamuntclpal@chlnampa§ob.mx

O, LA APLICACIÓN DE
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E).- sr "EL coNTRATrsrA" oPoRTUNAMENTE No CUBRE Los sALARlos Y DEMÁS pnesrnctg{E§. o".E^ ,.'l 
" 

.'
CARACTER LABoRAL A SUS TRABAJAooRES. :..i. - ,, , ;.,

F).- st "EL coNTRATtsTA" ESTÁ suJETo A uN pRocEDtMtENTo DE suspENStóN DE pAcos o DE QulEBzur:r;.:is iii...i,,)r,,
c).- St SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO NO AUTORIZADOS POR "Etili;-2i,jri

AYUNTAMIENTO".
SI "EL CONTRATISTA'' NO PROPORCIONA A "EL H. AYUNTAMIENTO" Y A LAS AUTORIDADES QUE TENGAN
FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y

SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.
SI ..EL CoNTRATISTA,' REALIZA CES]ÓN DE DERECHO DE COBRO DERIVADO DEL CONTRATO SIN LA

AUTORIZAC!ÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO".
SI "EL CONTRATISTA" NO PRESENTA OPORTUNAMENTE A "EL H. AYUNTAMIENTO" LAS PÓLIZAS DE FIANZA

QUE SE REFIERE LA CLAUSULA DÉCIMA PRIIVIERA DEL PRESENTE CONTRATO, O CUANDO AÚN

PRESENTÁNOOI.RS, ESTAS NO SATISFAGAN LAS CONDICIONES ESTIPULADAS.

LA VIoLACIÓN DEL SECRETo PRoFESIoNAL O LA DIVULGACIÓN A TERCERAS PERSONAS DE LA
lñionn¡ncroñ coNFIDENC¡AL auE 'EL H. AyuNTAMtENTo" pRopoRctoNE A "EL coNTRAT¡srA". "'t 
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CONVENCIONAL, POR EL SIMPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
DE "EL CONTRATISTA'' PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y, EN SU

Obras Públicas CHIl{AMPA
f Gor¡rtlr¿, rÉr. Ayurrtrmhntr, 2OZl - 2025
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OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIP¡O DE CH¡NAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LIáVE.
2022-2025.

LAS sANctoNES ESTIPULADAS, No sE ToMARÁN EN CUENTA LAS DEMoRAS MoTVADAS poRcASo
FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE "EL CONTRATISTI'I".i¿Á OUti, : .I" ,

EN TAL supuEsTo, "EL H. AYUNTAM|ENTo" HARA AL pRocRAMA LAS MoDtFtcActoNES RELAflvA§. ':' :,

'EL H. AYUNTAMTENTo' vERrFrcARÁ TAMBTEN LA CALTDAD DE LA oBRA y cuANDo Los rRABAlos'r:'
No sE HUBTEREN APEGADo A LAS NoRMAS y ESpEctFtcActoNES RESpEcTtvAS, pRocEDERA A
pRAcIcAR UNA EVALUAC|óN PARA DETERMTNAR, LA REpostctóN DE Los TRABAJoS MAL
EJEcurADos o LA ApLrcActóru oe urun DEDUCIVA EN pRopoRclóN A LAS DEFtctENcrAS
oBSERVADAS, cuyo vALoR sE ¡nRA E¡eclvo EN LA stcutENTE ESTTMAcIóN stEMpRE y cuANDo
ESTOS SE HAYAN CUMPLIDO CORRECTAMENTE, EN CASO DE HABER CONCLUIDO LA OBRA Y OUE
POR CASO FORTUITO CON ANTERIORIDAD NO SE HUBIERAN DETECTADO CONCEPTOS PAGADOS, EN
LOS QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES Y LA CALIDAD DE LOS
MATERTALES, tNSTALActoNES o Los BTENES oE tNSTALActóN PERMANENTE ESpEcrFtcAcroNES
TÉcNtcAS, voLtJMENES DE oBRA DE Los coNcEpros CoNTRATADoS o HUBTERA DEFtctENctAS
RESpEcro AL pRoyEcro EJEculvo, DE coNSTRUccróN o ARourrEcróNtco, EN EL MoMENTo 0E, ..,
LA DETEccróN 'EL coNTRATtsrA" ESTARA oBLtGADo A REPoNER DE tNMEDtATo Ln totauono bE
LAS DEFIcIENcIAS DETEcTADAS Y SUSTENTADAS POR LOS ÓRGANOS EJEcUToRES. LAS PENAS ,

CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, SON INDEPENDIENTES DE LA FACULTAD QUE.
TIENE ..EL H. AYUNTAMIENTO" PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO ..EL CONTRATISTA", ESTE OTiBERA
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES GENERADOS, ES;TOS
CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y"§E
COMPUTARAN POR OíNS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN qJE 'sE,
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" DEL
MISMO MODO TRATANDOSE DE PAGO DE CONCEPTOS CUYA CALIDAD NO CUMPLE óOT.T 

.I-O

SEÑALADO EN EL PROYECTO EJECUTIVO DE LA OBRA, EL CONTRATISTA DEBERÁ REPONER
TOTALMENTE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES DEFICIENTES.

V¡GESIMA SEGUNDA. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.. LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS NO
INCLUIDOS EN ESTE CONTRATO SERÁN SOLICITADOS A "EL CONTRATISTA'' POR ,.EL H.
AYUNTAMIENTO'' ASENTÁNDOLO EN LA "BITACORA DE OBRA'" Y A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE
AS|ENTE, "EL CONTRATISTA" DTSPONE DE 5 (C|NCO) DíAS HABTLES PARA PRESENTAR EL ANÁL|S|S
DE COSTO DE D¡CHOS TRABAJOS, "EL H. AYUNTAMIENTO" COMUNICARA A "EL CONTRATISTA" LA
AUTORIZACIÓN PARA INICIAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS ASENTÁNDOLO EN LA "BITÁCORA
DE OBRA''.

VIGÉSIMA TERCERA. OTRAS OBLIGACIONES DE ..EL H. AYUNTAMIENTO".- "EL H. AYUNTAMIENTO''

l:: ilu^olrfrBsuLAs ouE Lo TNTEGRAN, ASf coMo A Los rÉRMrNos, LTNEAMTENToS, pRocEDrMrENTos y-:"'"offÉCnrtstros euE ESTABLEce Ln lev DE oBRAs púeLrcró y sERvrcros herlc¡o¡noos co¡,r
ELLAS DEL ESTADO DE VERAGRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS
QUE LE SEAN APLICABLES A LA MATERIA.

CONTRATO N" MCH FAISMUN 2024300601040 ADi18 C39
L 76s6881275 ffi presideñclamunlclpal(Ochinampa.Eob.mi
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E OBLIGA A REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA OBTENER LOS PERMISOS DE

, AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE DEMANDE LA EJECUCIÓru OE LA OBRA Y DE
E SUELO, ASí COMO LAS LICENCIAS DE ALINEACIÓN Y NÚMERO OFICIAL O EN SU DEFECTO
ENTO DE EXCEPCIÓN DE DICHOS TRÁMITES, AUTORIZADO POR SESIÓN DE CABILDO DE ,.EL

NTAM¡ENTO''.

CUARTA. CLÁUSULA PENAL.. LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE

A.,.
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROST'A, VERACRUZ

DE IGNAGIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

PARA LA INTERPRETACIÓru Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CoNTRATo, ASf CoMo PARA ToDo
AQUELLO QUE ruO CSTÉ EXPRESAT\IENTE ESTIPULADO EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LA
JuR¡sDrccrór.¡ y coMpETENcrA DE Los TRTBUNALES DEL LUGAR DE su RESIDENctA.

CON LOS ANTERIORES TERTT¿IUOS DEJAN LAS PARTES CELEBRADo EL PRESENTE CoNTRATo Y
DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERzA LEGAL DE LAS cI.AusuLAS QUE
INTEGRAN Y QUE EN EL MISMO No Ex¡STE ERRoR, DoLo o LESIÓN, ogL¡eÁNDoSE A No

RA DEL MISMO SIENDO LAS 1l:00
CONFORMIDAD.

/-

ü)

i

C. GABRIEL MORELOS
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

MENDOZA
DIRECTOR DE OBR/4S PUBLICAS

POR ,.EL CONTRATISTA''

JOSE ANGEL OCHOA NAVARRO

ING. J CHOA NAVARRO
LEGAL

. CONTRATO N'MCH FAISMUN 2024300601040 ADI18 C39
\ ZCe 688 1275 ffi presideñclamunlcfpalOéntnampá.OoO.mX-- - -
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